
YJ(¡soludón de G])írecCÍÓn~ecutíva
N" 2666-2014-MIDlS/PNAEQW

Lima, 11 de agosto de 2014

VISTOS:
(

,O"~

Que, mediante el Decreto Supremo N" 001-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para"
la transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de .
(agestión, se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la"prestación del servicio alimentario del ~<"" ••.

Programa Qali Warma, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos genera!es....:. -. '''-,.
para la conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos, .
operatiVOS, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiCIones complementanas que sean necesarias;

\
\ .' ¡

Que, mediante Resolución Ministerial N" 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva N::""" . ;/
001-2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión ., .,-
para la a"tendón del servicio alimentario del Programa Qali .Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fase de
Compra del modelo de cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma
para la adquisición de productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los
procedimientos específicos que apruebe Qali Warma;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 1895-2013-MIDIS/PNAEQW se aprobó la
modificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas, aprobado mediante Resolución de
Dirección Ejecutiva N" 131-2013-MIDIS/PNAEQW, a fin de establecer los procedimientos operativos para la
transferencia de los recursos financieros a los comités u organizaciones que se c~:>nstituyan para proveer bienes
y servicios para la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma; "j.

. :,..~"



SERESUELVE:

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias
para el registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 12 de la presente Resolución.

Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la Unidad
de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene como función la programación de los procesos vinculados con
la transferencia de recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias
en operación para la dotación oportuna del servicio alimentario;

Que, mediante Decreto Supremo W 304-2012-EF,aprueban Texto Único Ordenado de la LeyW 28411,
LeyGeneral del Sistema Nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ii) suscripció~ de
convenios de cooperación, (iii) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, y (iv)
documentación sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que cuenta con
la certificación de crédito presupuestario W 729 y oficializado mediante Memorando W 114-2014-MIDIS-
PNAEQW/UPP,los que deben constar en el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento de los
procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva W 189S-2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendiciól1_deCuentas, corresponde aprobar la transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra iHuancavelica 1, con las deducciones que correspondan;,-'.,-
por el monto neto de Si. 62,985.55 (Sesenta y Dos MilNoveclentos Ochenta y Cinco con 55/100,N;;evos
Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la¡finalidad.
de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar la prestación
del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las
transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra BUi~~,!~~!!~~iI,conforme se detalla en el Anexo' A, por
el monto de 5/. 328.58 (Trescientos Veintiocho con 58/100 Nuevos Soles);

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamiento y Presupuesto
y AsesoríaJurídica; y de conformidad con la LeyN" 28411 - LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto; la
Octogésima Cuarta Disposición Complementaria de la Ley N" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal2013 y la LeyW 30114 - Leyde Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2014;

~\V.ENTACld
'V~ IJ'~

!!' 8° '%
~ ~z 10 o ,-------------~ t~TDIC~$ Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra !!~~~£~y~~_~].',con las
::&0, ~ deducciones que correspondan, por el monto neto de SI. 62,985.55 (Sesenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y

a' _MIDIS_
Cinco con 55/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma;
asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para
coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos

<$:1J,.IME"r. bancarios que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra :Hu~~~av~l~,por el
(fp lt'80 ';. monto de 5/. 328.58 (Trescientos Veintiocho con 58/100 Nuevos Soles); siendo que el monto total neto a
'j¡ T1I.tUNID £ e transferir asciende a 5/. 63,314.13 (Sesenta y Tres Mil Trescientos Catorce con 13/100 Nuevos Soles),
~ "ll~SF. ;C1-t f";. conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la presente Resolución.
g¡;D£ .";,, ~
0', ~~'ol'

!!iii ."""

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las
relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos
financieros y verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se disponga la devolución de los imp?rtes
retenidos como garantía de fiel cumplimiento, en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerd.o al
detalle descrito en el Anexo A de la presente resolución.

Artículo 4.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con
cargo al Presupuesto del Ejercicio Fiscal2014, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el
Calendario de Pagos correspondiente.
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